
NORMAS GIMNASIO 
 

   CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES                       C/ Calvario s/n    14540 LA RAMBLA (Córdoba) 
   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA                                             Teléfono  975 68 26 28   Fax   957 68 23 24 
   http://www.larambla.es/deportes                                         mail: cmdeportes@larambla.es 

REGLAMENTO DE USO DEL GIMNASIO 
DE FITNESS 

• Por higiene, civismo y mantenimiento, ES OBLIGATORIO UTILIZAR 

TOALLA en todos los bancos y aparatos.  

• Por las mismas razones, ES OBLIGATORIO RECOGER LO QUE CADA UNO 

UTILIZA, así como dejarlo debidamente ordenado. Es importante, sobre 

todo, no dejar cosas por el suelo, así como descargar las barras una vez 

acabado el ejercicio. Utilizando los porta discos. 

• Los usuarios al gimnasio son PERSONAS MAYOES DE 18 AÑOS a 

excepción de los usuarios A PARTIR DE 16 AÑOS CON LA 

AUTORIZACIÓN MATERNA, PATERNA O TUTOR. 

• Para los jóvenes, en caso de entrar junto a su PADRE/MADRE O TUTOR, 

éste SERÁ RESPONSABLE DEL NIÑO, de sus acciones o accidentes por 

negligencia de aquél.  

• Rogamos EVITEN ENTRAR CON NIÑOS PEQUEÑOS, por seguridad y 

comodidad de los demás usuarios. 

• Los usuarios del gimnasio deberán LLEVAR LAS SESIONES DE SUS 

RESPECTIVOS BONOS AL DIA,  SIENDO OBLIGATORIO RENOVARLO, de 

no ser así, NO PODRA HACER USO DEL GIMNASIO. 

• En el caso de que SE ENCUENTRE UNA MAQUINA ROTA O 

DETERIORADA, rogamos se avise al monitor. No intentar otra acción. 

• Si un socio quisiera poner ALGUN ANUNCIO EN EL TABLÓN, se lo dejará al 

monitor. 

• Rogamos se coopere con el PERSONAL DEL GIMNASIO, así como los de 

mantenimiento en todas las tareas de seguridad y/o funciones que realizan. 

• Se ruega dejar las BOLSAS Y MOCHILAS en el lugar designado para ello. 

• La TARJETA es unipersonal e intransferible. 

• Cualquier socio que, en una o repetidas ocasiones, haga CASO OMISO A 

LAS NORMAS, realice acciones violentas contra personas o material, falte el 

respeto y desobedezca gravemente las indicaciones del personal del CMD, 

sustraiga o haga un uso indebido del material, o cualquier acción que pueda 

ser considerada punible, podrá ser expulsado del gimnasio y tomar las 

medidas oportunas que considere la dirección del CMD. 


